
                                                                                                                                             
 
 
Señora 
SOFIA VALVERDE  
Ingeniería Civil  
Coordinadora de Licitaciones – LOPECA LTDA 
Ciudad.- 
 
 
Asunto: Respuesta Observación a publicación ofertas económicas  dentro de la Convocatoria 

No. PAF-ATF-O-048-2016 
 
 
Respetada señora: 
 
Nos permitimos dar respuesta a su observación enviada por correo electrónico el día jueves 2 de marzo de 
dos mil diecisiete (2017) a las 12:07 p.m., bajo los siguientes términos: 
  

“Notamos un error al publicar la propuesta económica del proponente N° 5 CONSORCIO 

ALCANTARILLADO COROZAL RL REGULO DIAZGRANADOS LOZANO ya que tiene el mismo 

nombre del proponente n° 28 CONSORCIO ALCANTARILLADO COROZAL RL LIBARDO JOSE 

LOPEZ JIMENEZ para la CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-048-2016 cuyo objeto es TERMINOS 

DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL 

PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO PARA LOS 

BARRIOS LA PAZ Y MONSERRATE EN LA ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE COROZAL” 

La entidad publicó dos veces la propuesta del proponente n° 28 

Solicitamos a la entidad realizar la publicación respectiva de la propuesta económica del proponente 
n° 5.” 

 
En atención a su observación y una vez revisada la publicación de las ofertas económicas de  los 
proponentes, se evidenció que para los dos Consorcios denominados CONSORCIO ALCANTARILLADO 
COROZAL uno con consecutivo interno N° 5 y otro con consecutivo interno N° 28 , se publicó dos veces la 
oferta económica del proponente consecutivo interno N° 28 cuyo representante legal es el Sr. LIBARDO 
JOSE LOPEZ JIMENEZ,  en consecuencia, se procedió a publicar en el link de la convocatoria en la página 
web de la entidad la propuesta económica del CONSORCIO ALCANTARILLADO COROZAL cuyo 
representante legal es Regulo Diazgranados Lozano.  

De esta forma se da respuesta de fondo a su solicitud.  
 
Se expide a los tres  (3) días del mes de marzo  de dos mil diecisiete (2017). 
 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ 
S.A. 
 
 


